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Artículo 9. Requisitos Generales y específicos para el acceso. 

Además de los establecidos en el artículo 5 del presente Reglamento, deberán de cumplirse para la percepción 
de las prestaciones económicas y de servicios previstas en el presente reglamento los siguientes requisitos:   

9.1. Requisitos Generales. 
a) Estar todos los miembros de la unidad familiar documentados en legal forma, empadronados y residentes en 

el municipio de Melilla al menos con cinco (5) años de antelación en relación a la fecha en que se formule la solicitud de 
ayuda.  

Excepcionalmente también podrán ser beneficiarias personas o familias que, no cumpliendo con este requisito, 
hayan estado empadronadas en el municipio durante más de cinco años con anterioridad y regresen al término municipal 
antes de cumplir seis meses. También podrá considerarse como excepción a este requisito las ayudas solicitadas por 
personas transeúntes para las ayudas por desplazamiento y atención inmediata; y aquellas otras que puedan 
encontrarse en situaciones de extrema gravedad y urgencia, y siempre bajo criterio técnico. 

b) Acreditar suficientemente la situación de necesidad. 

c) Ser mayor de 18 años o estar emancipado legalmente o, en su defecto, haber iniciado legalmente el trámite 
legal de emancipación. No obstante, podrán solicitarlas excepcionalmente aquellos menores huérfanos de padre y 
madre. 

d) Carecer de ingresos económicos suficientes para satisfacer mediante recursos propios la cobertura de la 
necesidad para la que se solicita la ayuda. 

e) No ser beneficiario/a o reunir los requisitos para serlo, de prestaciones de análoga naturaleza por otras 
Administraciones públicas; salvo aquellas en las que de forma excepcional se contemple dicha posibilidad. 

f) No haber solicitado ningún otro miembro de la unidad familiar la prestación de estas ayudas. 

g) Aportar la documentación exigida en cada caso que acredite la situación de necesidad, según lo dispuesto en 
este Reglamento. 

h) Aceptación expresa, por parte de la persona beneficiaria, de los compromisos recogidos en el proyecto de 
intervención social. 

i) Gestionar/ tramitar todos los recursos sociales existentes que sean prescritos técnicamente en la intervención 
profesional de su caso. 

j) Cumplir con la escolarización y asistencia regular a clase de los menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria. 

k) No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos a los de la vivienda habitual, sobre los que se posea un 
derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de 
explotación o venta, indique la existencia de medios suficientes para atender la necesidad para la que se solicita la 
ayuda. 

l) Justificar documentalmente en tiempo y forma las ayudas concedidas con anterioridad. 

m) Cumplir los requisitos específicos establecidos para cada una de las modalidades de ayudas. 

n) No disponer de unos ingresos económicos superiores a los límites máximos establecidos en el presente 
Reglamento (art. 9.1.4) 

ñ) Aquellos datos que indicaran que la circunstancia que da origen a la prestación se deben a circunstancias 
graves sobrevenidas. 

o) Con carácter general, no estar incursos en ninguna de las prohibiciones que para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con lo establecido en el art. 13 de la ley general de 
subvenciones, excepto lo previsto en los artículos 9.1.5.b y 13 k) del presente Reglamento. 

p) No encontrase en ninguna de las siguientes situaciones: 

- Haber causado baja voluntaria en la actividad laboral, el solicitante de la prestación económica, ya sea por 
cuenta propia o ajena, dentro de los doce meses anteriores a la solicitud 

- Encontrarse el solicitante de la prestación económica en situación excedencia voluntaria, salvo cuando 
habiendo solicitado la incorporación a su actividad laboral, acredite que le ha sido denegada o pospuesta más allá de 
seis meses. 
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